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Proyecto De Ley  

Derogación Ley 11.317 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo 1°-. La prohibición de tareas peligrosas o insalubres para personas menores 

de 18 años se rige por las disposiciones de las leyes 26.390 -Prohibición del trabajo 

infantil y protección del trabajo adolescente- y 25.212 -Pacto Federal del Trabajo-, 

sin perjuicio de las denuncias penales que corresponda efectuar para determinar la 

eventual comisión de delitos de acción pública, conforme lo previsto en el artículo 

148 bis del Código Penal. 

 

Artículo 2°-. Deróguense la ley 11.317 y el decreto 2.699 del 28 de mayo de 1925. 

 

Artículo 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 
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Señor presidente: 

 

El presente proyecto constituye una reproducción en los mismos términos de la 

Orden del Día 495/2021 motivada en la presentación previa de los expedientes 1221-

D-2018 (Vanesa Siley), 401-D-2020 (Vanesa Siley),  2539-D-2020 (Lucila Masin) 

y 1570-D-2021 (Silvia Lospennato) 

 

La mencionada Orden del Día 495/2021 fue acompañada por unanimidad en las 

comisiones de Legislación del Trabajo; Mujeres y Diversidad; Familias, Niñez y 

Juventudes por los siguientes diputados y diputadas: Vanesa Siley. – Mónica Macha. 

– Roxana N. Reyes. – Albor Á. Cantard. – Silvia G. Lospennato. – Laura Russo. – 

Pablo M. Ansaloni. – Gabriela B. Estévez. – Claudia B. Ormachea. – Jimena López. 

– Camila Crescimbeni. – Carlos Y. Ponce. – Gabriela Lena. – Norma A. Abdala de 

Matarazzo. – Francisco Guevara. – Walberto E. Allende. – Mario H. Arce. – Lidia 

I. Ascarate. – Brenda L. Austin. – Claudia A. Bernazza. – Sofía Brambilla. – Mara 

Brawer. – Adriana Cáceres. – Lía V. Caliva. – Ana C. Carrizo. – Nilda M. Carrizo. 

– Pablo Carro. – Walter Correa. – Enrique Estévez. – Silvana M. Ginocchio. – 

Leonardo Grosso. – Estela Hernández. – María de las Mercedes Joury. – Florencia 

Lampreabe. – Jimena Latorre. – Leonor M. Martínez Villada. – Dolores Martínez. – 

María R. Martínez. – María L. Masin. – Lorena Matzen. – Josefina Mendoza. – 

María L. Montoto. – Victoria Morales Gorleri. – Flavia Morales. – Patricia Mounier. 

– Rosa R. Muñoz. – Claudia Najul. – Carlos Ortega. – Blanca I. Osuna. – María G. 

Parola. – Victoria Rosso. – Mariana Stilman. – Marisa L. Uceda. – Romina Uhrig. – 

Paola Vessvessian. – Daniela M. Vilar. – Natalia S. Villa.  – Liliana P. Yambrún. – 

Hugo Yasky. 

 

Los motivos que pudieran haber llevado a este Honorable Congreso en el año 1924 

a sancionar una ley como la que se pretende modificar con este proyecto no resultan 

de aplicación alguna a los tiempos que corren. No es posible concebir, a casi cien 

años de que fuera dictada esta norma, que exista prohibición legal alguna en el 

acceso al trabajo por el solo hecho de ser mujer. 
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Nuestra Ley de Contratos de Trabajo sancionada en el año 1974 establece con 

absoluta claridad en su Art. 17 que “Por esta ley se prohíbe cualquier tipo de 

discriminación entre los trabajadores por motivo de sexo, raza, nacionalidad, 

religiosos, políticos, gremiales o de edad.” Asimismo, dedica un artículo específico, 

el Art. 172, a resaltar que la mujer podrá celebrar toda clase de contrato de trabajo 

no pudiendo haber ningún tipo de discriminación fundada en el sexo de la misma. 

 

En el mismo sentido en el año 2002 en un fallo icónico en materia de igualdad 

laboral, resolvió la Sala H de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil en el 

fallo “Fundación Mujeres en Igualdad y otro c/Freddo SA s/amparo” 16/12/2002, 

donde expresamente se resalta que “Al limitarse a la mujer, por la sola razón de su 

sexo, la posibilidad de emplearse en determinadas tareas y condiciones de trabajo, 

se restringe su derecho a elegir una ocupación adecuada a sus aptitudes y 

necesidades, derecho que, en rigor, no es sino una manifestación del ejercicio de la 

libertad. Posibilidad de elección que no se limita ni condiciona al trabajador varón, 

de modo que la prohibición pone en evidencia un inequívoco contenido 

discriminatorio.” 

 

La propia Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos "Recurso de hecho 

deducido por la actora en la causa Sisnero, Mirtha Graciela y otros cl Taldelva SRL 

y otros si amparo” resuelve sobre el derecho de una trabajadora que reclamaba el 

cese de la discriminación que le impedía acceder a un puesto como chofer de 

colectivos en la provincia de Salta. Entre los fundamentos del fallo la CSJN 

incorpora toda la normativa internacional que resulta de aplicación en la materia: 

“Que esta Corte tiene dicho que los principios de igualdad y de prohibición de toda 

discriminación resultan elementos estructurales del orden jurídico constitucional 

argentino e internacional (Constitución Nacional, art. 16; Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre, arto 2°; Declaración Universal de Derechos 

Humanos, arts. 2° y 7°; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, arts. 2.1 

y 26; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, arts. 2° y 

3°, Y Convención Americana sobre Derechos Humanos, arts. 1.1 y 24, además de 

los tratados destinados a la materia en campos específicos: Convención Internacional 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; Convención 
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sobre los Derechos del Niño art 2°y Convención Internacional sobre la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer)”. 

 

En particular, en esta última se establece que "Los Estados Partes adoptarán todas 

las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera 

del empleo, a fin de asegurar b) el derecho a las mismas oportunidades de empleo, 

inclusive a la aplicación de los mismos criterios de selección y c) el derecho a elegir 

libremente profesión y empleo [...]" (art 11; en igual sentido, Convenio n° 111 de la 

Organización Internacional del Trabajo, relativo a la discriminación en materia de 

empleo).” 

 

El mencionado Convenio 111 OIT es claro en relación a las acciones que quedan 

comprendidas dentro del término discriminación en materia de empleo: “Artículo 1 

1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: (a) 

cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 

religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto 

anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; 

(b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o 

alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá 

ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones 

existan, y con otros organismos apropiados. 2. Las distinciones, exclusiones o 

preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no 

serán consideradas como discriminación. 3. A los efectos de este Convenio, los 

términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de formación 

profesional y la admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones como también 

las condiciones de trabajo. 

 

La propia ley 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 

interpersonales, en su artículo 6.c) establece que se considera “Violencia laboral 

contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo 
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públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, 

estabilidad o permanencia en el mismo (...)” 

 

Tal como fuera desarrollado por el cuadernillo “la participación de la mujer – mundo 

laboral, sindicalismo y representación política” la brecha salarial tiene como uno de 

sus principales orígenes la segregación ocupacional horizontal definida como “la 

inserción laboral diferencial asociada al género que opera entre varones y mujeres 

en la organización del mundo del trabajo determinando que haya trabajos 

identificados con mujeres y otros con varones (por ejemplo: la metalúrgica para 

hombres y la docencia para mujeres)” 

 

Este proyecto pretende modificar una ley que ha tenido incidencia directa en el 

aumento de la brecha salarial entre varones y mujeres de acuerdo a lo expuesto en el 

párrafo precedente. El crecimiento exponencial del movimiento de mujeres a nivel 

internacional, cuestionando todas las estructuras y órdenes (públicos y privados) 

atravesados por la matriz del patriarcado, constituye el cambio cultural más 

significativo de nuestra época, ignorarlo implicaría desconocer la propia realidad. 

 

De este modo resulta imprescindible derogar la presente ley eliminando las 

restricciones contenidas en la misma para el acceso al empleo de las mujeres en 

diversas áreas e industrias, constituyendo una mera reproducción de parámetros 

culturales patriarcales que agudizan las inequidades de género. 

 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores y señoras diputados y diputadas 

nacionales el acompañamiento en el presente proyecto. 

 


